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    ARRUFO, 13 de Junio de 2022. 

ORDENANZA N° 614/2022 

VISTO: 

 La Ordenanza N° 606 de fecha 09 de mayo de 2022; y 

CONSIDERANDO: 

 Que por Acta N° 327, Punto “1” de fecha 09 de mayo de 2022, se decidió efectuar la 

Licitación N° 3, año 2022 y tendiente a Concesionar la Terminal de Ómnibus de la localidad de 

Arrufó; 

 Que luego de realizarse el acto licitatorio pertinente y presentadas que fueran las ofertas 

recepcionadas se dio intervención a una firma privada para estudiar las mismas y establecer las 

certezas y bases de ésas propuestas previas a una adjudicación; 

 Que en definitiva ninguna de las ofertas presentadas ha cumplido con las expectativas que 

la Comisión Comunal había fijado como presupuestos para una adjudicación; 

 Que por ello y las facultades que les son propias; 

La Comisión Comunal de ARRUFO 

Sanciona la siguiente: 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 

Artículo 1°: Declárase desierta la Licitación realizada para Concesionar la Terminal de 

Ómnibus de la localidad por no cumplimentar ninguna oferta con las expectativas y presupuestos 

normados por la Comisión Comunal, quedando a disposición de ésta los pasos a seguir con el 

destino a darse a la misma. 

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese y archívese. 

 


